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53. VIERNES 2 RE MVO DE 1851. 6 CI ÂKTOS
’V'

T

niO^ ®FI1®I!M^

COWERMO DR LA PROVINCIA LE LoGROSO.

Por «1 Mudslerio de Hacienda se lutn publicado las ordé- 
ne# inyuienles.

? MINISTERIO DE HACIENDA.

, Ílmo. Sr. : Vista una instancia de los Sres.^Balta y her- 
.manos, Bola v Íbiig,- fabricantes <le ballena (“orlada y lire- 
parada para "api icar à cialquier objeto de inunsliia, en so, - 
citud de que se eleven los derechos qm" el Arancel señala a 

' dicho-articulo; y.jc.onsiderando que se halla sulicienlemcnte 
protegida en eldia la fabricación ne que se traía con bs de- 
rec-bos que las ballenas labradas extrang(*ras salisíaien a su 
importación en el reino. S. M. la Reina se ha servido man
dar. de coníormidad con lo pnquiesto por la Junta de 
Arancelcs^y esa Dirección 'general, que nose haga allcHi- 
don alguna (.'U ''sta parte del Arancel vigimte.

De Real (irden lo digo á V. I. para su inteligencia y elec
tos corn-spondienles. Dios guarde á V I. muchosanos. 

'■'Mildrid b ^'de Abril dé -IBpl ,'=Bravo Murillo. —Sr. Direc- 
loi;-general de Aduanas y Aranceles.

llmn. Sr. ; Vi^stos los expe/lientes 'nslruidos con motivo de 
Ïiis dndas ccilrrîtias en algiinfis.Aduanas drl . Ilcino^acerca 
iÇe ta apücacioiJ ^le las parlidas 1541, 154^ y^i543^del

b K

Arancel vigenle, ndaiivás á tejidne de lana puraí
Vista la Pical Óroen de '-¿« 'de Febegro de 1850, qné pre

viene que no se alienda principalmente á la denoiniiháción ' 
de las telas que se citan corno ejemplo en cada una de 
aquelas, snioá- ias chases y calidades de las mismasí

Visto el informe emitido por esa Dirección general, de 
conformidad con el parecer desu Conseio; y . • • \

1 Considerando que es ya indispeiisable dirlar liria regla 
general y uniforme que exprese, de un modo claro y termi
nante, cuáles son los tejidos compréndidhs'en cada upa de 
las tres mencionadas^parlidas, S. M. la Rema se ha digna
do mandar:

j o One en lo sucesivo se <lespacnen perla loii. las 
lelas de lana mas ó menos (¡r.a ó peinadá,. tejidas en blanco, 
ó con aceite, limpias, teñidas o estampadas ep piez..s, y 
que no han suicido alieraciim notable én las dimensimv.s 
(Ilie teman en el telar, que no han sidojsmnetidas al balan por 

i b poca cantidad de la lana de que se componen^ e insuh- 
■ ciente para resistirle y .juedar reducidas a cnei-po ci-mpacio 
y también las bayetas y hanelas como excepciónja la legla 
gi“'>eral.
" 2. = Que por la. partida 1542 adeuden lastelas entredo
bles de pedo mas ó menos largo, abatabadas, 'Vji^n^- han 
quedado mas ó menos reducidas acuerpo compacto; pero 
exceptuándose las. que forman el ramo ib pañert^ propia- 
nienle diclio,-queso despacharan pói la I54ú. y

5. = .Uncen la partida. 1545se -compreuda toda la paPe- 
ria, enlendiémlosej por tal losiejidus* fabricados, como'el 
paño, esto es, los de lana cardada^ generalmcnbíerUda, 
abatanados,-Uindidos v con el cuerno yme cara<'ler;za á los 
lejidosaim.nulos, la elasticidad por el emperchado y ja -^ta 
por el apresto- y,prc.nsa; con escepcion de los Hamad^.s de la- 
ua du’aas que'sirven paca.pantalones de verdeo )’ entre
tiempo, los cuales adembrau por la'paelidí. 1o4Lc ' ■

De Ileal orden lo digo a \\ 1. para stí iiileligefncia y eléc-
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tos r>orresponáÍentesA Dios^^ V. I.'MuchirS ítñtrsv f preseniarta }»0F el GohUrna Á las.,.Gácf(^’, l^$;.6>éUtúMjÍrí» . 
Madrid 5 de .Abril de 18517^ Briavo MurUlw. —Sr, Director I qta« lo acompañsron, lodos los estados y noticias (¡ne sobre 
gemet*! «de Á^diawas y Afaticclés.

linio. Sr/: 'Enterada la Beinji ''h. D. G } der’expédienle 
instruido con ’motivo dé una exposición de les Sres.' (Maso,' 
hemi^wg dél »Snmewío 'dc^V’sta •COí^^é, .¡solicilaudo' ípte Sé 
derogue la Real órden de '20 de Nii,yiembre del año últinio, 
qup, inanda. que los peines de marfil y todos los demas oh- 
jet()S dorhiáilos dé la niisúia inaleria son similares <b<.sus 
análogos de hueso, y que por consiguiente «stan sujetos / 
pagar los derechos de puertas y los arbitrio* mttnicipales ó 
provinciales ton que se bailen recargados ó se recarguen los 
últimos.

Considerando, 1. ^ Que aunque los huesos y ei niarhl 
áe componen de una misma ruislancia, no deb-n caiilicaiÿe 
de ámal a res para el pago de^derechos de paettas. po8’qu 
losl^ttésttS Sts .«^caénléan en todas parles, mientras, ç 
inárlil ca wu circuí lo am y iisttiUdo, redmddo á {Minios ó zii 
nas.dtí-íide se encuentran los elefantes; y¿r vivos ya sr 
puJtados entre ilííteí c;qw<s tuéfestées:

.?.•.’• Quejiayuma gran d^erencia desprecios entre lo i 
huesos y el mar til, pues éste vale 2810 rs. eñ quintal pói I 
térmiuo medio, y los hneso»'7 rs. 1

5. ^ Que en el Arancel de importación no se compren--' 
den dichos.ob)Çtos como similares, |Uíésto|que lo.s asigna de
rechos múy diferentes de Aduanas, y que otro tanto debe 
suceder con el devpuerlaspanpevilar el recaruoi que hahria 
y qeie «fr sé. tÁvi^ó cuentagl señalaría euola «el citado
Arancet; ’ - . - ,

Oidos los jiareceres de la Junla de Aranceles, de esa Di- 
fecciou general y de la de Aduanas, S M. se lia servido 
luambr que no |Wg««lî cl dcreclw île pínulas, y si ùnica- 
JueMe ci del Aramcel gertsral, ks jieiues y dénias efeclns de 
j^ad^; y,que èn adeTaiite, para declarar sujetos al citado 
de^,eifdï(i ât'.pu^rfas id gnu género, fruto ó e ferio exlrangero: 

,;4<dídHÍa¿ conip.siinilar dé los narionales qiie le. adeuden,. 
ie¿aga ki pnquieslà á este 5íinislerid, en union por las Ih’. 

. r^eekpeS generales de Conlrihncione:» indirectas y de AduA- 
iias...' ' ■ ' . '

'lle í^eaL orden lo «Jig^i V. Ï. para sujinfeligenda y hues 
•cons^méutes Dios guarde á V Í nmehosaños; ^ladrid o 
de A^rii: de ÍB5|.. = Bravo AlirriHo.^^Sr. Diréctor general, 

' xle^GaittCri^mcio ties indi rectas, ’ 

j^lair»- Sr. : Visio el expedienfe relativo 7» que se eleven 
ins 4i«'ecEftS que el Arancel señala á'10 cartones batidos n 
«íH ¿atity resui land o de él i|iíc iio es conveniente acceder 

, à esU¡ refonna por cuanlp acjuellos son snlicienteinenlc 
prdtecl.or^.S.f,gira5i«ê pwspere esta industria, cotfio se oh* 
serva «que lo v^rdica' eneldiá, y leiíiendo eU cuenta' los in- 
iert?sés de ntras. para las que sirve d.e primera materia.

, S M« se ha servido inamlar; conforUiándósc con el parecér 
«id la, Junta de Aranceles'-y de esa Dirección generáí; que 
íiOjjie -traíia innofacipn alguna en los. refcridosjiereclihs-,...;
Dé Deal órdeu lo digo á V l paé»; sn inteligencia' y^^ 

Ünrís-cxínsiguíeiites Uks guarde á V. 1, iuncho'í años 51a-
• drid 1 ; * de Abril de IBM BraVo Murillo =Sí. Director 

ige-ueaiii de Aduanas y Araúcidesh::

^ Elnno. Sr^i Lil Bcinaji^^ I). G;) ha ÍPnido a hien dispo- 
i^ri*d..hi parte nliriaI do la. GoceJa de «Ma* 
ilritf clpiMy^Mlo de ky sobre «i arre^jU» tfc là deuda pdl^lica,’

i este asunlw se ïxwiliendi despues al Cougreso, y .el dirtá.'^, 
gîm }dn la coniision del .Miisi«o Cuerp«en» el voto juirticH* 
Par lit? 11 ifo de sus individuos. ■

De Deal orden fo eminunieo a V, tL-para sw «oliera y fj- 
nés expresailos. Madrid 10 de Abril de 185!.•--• Bravo Mu-' 
ni lu ^Si . Vresidente île lü lûuU difecliva delta Deuda del 
Estadd. ' 

a

limo. Sr ; Enterfwïà la Beina (Q,. IK G.) del éxpedienle 
Tormado en esa Diréccmnlgeneral con luotiyqde la reclama- 
ión que hacen vai'ios Íabricanles de papel de 'ISí yiroVimga. 
le Gnipúw-oa para (|ué se modilíqwen los dej-ecbos que hov 
<ym>la el Arancel á los diferentes articulos que como prime- 
bs niátéirias emplean en la fabticacion del «papel ccnlíhuo, 
y M. se ha servitio mando”, ’ ésjines'de -oidos los pareceres
•c la Ju«t« de Aranceles y de esa oílcina general, que rm 
e bag* variación alguna en las partidas del Amvccl que 
■s corresponden hasta 'tanto que str écsr.clvan por sé|iara- 

io cada nao de ité^’vxqudliendeti, lenicíulo en. ciMinta, así - 
os interestís de la Íabricaciun como lés. de lu Hacienda pú- 
dica.

De Real órden Í« digó á V. L para sn inteliga^ncia y lines. 
cnnsigniéiMns. Diotí guarde á V’. 1, .«’lucb.'osdims, ü^adrid 1 ^■■ 
le Abtil de 1851.= Bravü MuliUu.s^Sr. Dirédor general ' 

de Aduanas ,

Itino. Sr.: Emt rada la Deina ft}. D. G.) riel «Xpedienle • 
iUstrnuk» en esa hireœion gone.ral con IUqÍívo de k-recia*-? 
marión que, á líoiribre de- t>;7 Anronív. Gil de ^rtiVe/ü^ 
Juan Eugeiiio Hartzeuibuorb y D; Eugenio dé OchoaVhac^ 
D. Casimiro .Monier 1‘aru que se le permita introducir p«r ‘ 
la Aduana de Irun varias obras de la propiedad de dichos 
interesados y que han sido impresas en el extrangero en 
idioma caslelíano, S. .M. sé hía mervido munilar, despuesde 
haber oido los pareceres de la Junta de Aranceles y de esa 
olicina general, que reuniendo los Sj-es. Eil de Zárate y Dari* 
zemhuSich his requisitos que establece la ley, de. auUiées y 
propietarios, se .perfila la intro<iuccion de sus oluvis, ppé- 
vio el pago de dewJms; peromoasi á las del Sr. íMfoa, por 
carecer de la cinmustancia indispens^ble del autor, pues 
aunque sea propiétarid; dis tillas, como |phras clásicas autí- 
guasmuy conocidas, pe,rteneciente.s al dominio público, es 
î.’idè'pcndi'ente la erren osla uci;a de propietario, de la de au
tor; y la de haber pueslu notas ó conientanos ,á uná obra 
clásica, tampoco es suíieienle para imprimir esta úítiwia 
calitieacion. . _ , ,

De Gral Arden Ip digoá V. I. para su inteJ<geii£¡a\v,«^* 
Lis oonsiguientes. Dios guarded .V 1. luuch/ks onos. Maiíéid 
1.-de Abril (k 1851.—Bravo-Murillo «xárii Dire.ctor^- 
nei al de Aduanas y Arauceles. ,

limó. Sr.: Enterada lu Beina fQ. D. G.) del expediente 
inslruido en esa Direcciim general sobre-id d recho qneídé- 

-be pagar el acetalo de {lotasa que el AreneeV vigente refiere 
á la partida de potasa éoperlasa como si fuesen artículos «e~ 

. mejanles; y considerando que él acetal ó es una Scil'veje tal 
'qmv <'oñsla de ácido acético ÿ de óxido polá’sico, al, paso que 
las potasas y carbonato^ ríe la misma base son unosi cjejut- 
piréstos de átido carbóMién^y de oxido potásicoy S, M. ^Iw
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lAer^ñnáarnfrtj', despue»file.haber oído los pareceres de la 
Junia de Arafcfes v dé é^á oïieina^’igederarf que. el ace la
to dé polas:l^:^e córiíÚ.lV<e ci>mó uno^lé lOSr.?|Vodu< los qui- 
nricus que no tienen señalados .derechos especiales en e 
ViMuœS, V que con afregh» à la parUdá U li debeir satis- 
cer 25 por 10,0 sobre avalúo en bandera nacional, y aO puf 
lUÜ eú cKtrangera ó por tierra. . í

' Í^ lléábÚjMetf louifgo à' V. Í. para su nHéhg(^eia y 
fiiif^ (Wnsigiéntes. ihoS guarde ú V. l muphos anos. Madrid 
S dciAMi dé íSql-^Brayo Murillü.=Sr. Director gene
ró- ¿á 44dtMía» y.-Áranceíes.-,.,

"tbfetifík^ do Com fl few Instrucción y obras pu- 
Uiiè^ se kapublicado elileal decrelo y orden siyùt’etite.

. pondiente con arreglo al art. 2 ® . y <le que por ulr« 
? parte no se iiVipon^a á los corredores inay<»r gi avámtrrj 
(jutí el que la lev exige a.l.princtpio <ie cad'i- áné. ye ai* 
reglarán las lianzas por el precio que havii U^nido. el 
panel en la Bolsa el 4ia último de Diciembre anterior, 

, y en consecuencia los corredores aunieularíin el.papel 
necesario hasta c.mnplelar la cantidad de la lianza ó 
retirar el sobrante.

tas lianzas constitíndas en la actualidad so arregla
ran por los precios <pie el papel haya leni io en la Bol
sa el último dia de Diciembre. r •

irado- én Palacio a niiCVe dé Abritife* mil ocboíien- 
tos cincueuta v nno.=Eslá rubrica.lo de la .Be.al .m^y 
r^v,t-=ti Mirnstro «le Comercid., ÍnslnícCioity Obrá^pu* 
blicrfS’Fermin Árteta.

BE.4L DECRETO. Jndiíiíria. -^Heat d^-den.

limo. Sr.7 Satisfecha S. M. la Beina (Q. DcG.y iUl 
ilustrado celo é imparcialidatíéini que la Juníq. cidih* 
cadora dedos productos «le la industria nSpañola pre
sen,tados cu la exposición púbiíeá de 185D ha sftludo 
corresponder, á la confianza (pie le ha uispensado.' se 
ha servulo ainobár su projiuésla dé lób ' premrós oiré-

' cides nbr Réái' orden de 5 dé (retulere del únsiWo año 
á los expositores «fue mas se distinguiesen. Para su sá- 
tístaccioñ , v ebrnd'ejémphi) y e-siimuio de cupnl'o^ se^ 

■pronoñeu cúntribuir al.To me uto y mejora-de la imlus- 
Ina' namonal en sus diversos ramo» es su voluntad sé 
inserte en la Gaceta el estado «le los premios propuesi- 
los v aprobados, mientras «pie S. M.. siempre dispue». 
ta a” tlisiieusar su generosa protección al verdadero

. Ulcritü, se ,ligua scdi^ar .el d.ia eu ,pie por sus augUS- 
1,., Ulanos sean ■Íistríbui,las las recbin,teilsas y . Istlh- 
cienes a los iudu.slriales (pie se creyen,u mas digno.

i de obtenerlas. Cua memoria critica en que se da eim- 
, luida idea de la exposición y üe anal,col, las dilerente» 
1 mdiisirias en «¡la presentadas .endra muy en breve a 
jnsiiiicr 11 los oins del público la ca!,beacon que han 
merecí,lo de los Jueces del concurso, y la inte!,genes 
con que han sabido valuar su respectivo precio.

Óe Beal orden lo digo a V 1. á los efectos oporln. 
nos. Biós guarde á V. 1, mucliós anos. Madrid 12 de 

' Abril de «851.=.4rteta.-=Sr, Director general de 
Agricultura, industria y Comercio,

Kn viáí^ de-^^ r^znïîés qtié fne lia expuesto Mi Mv 
nWm de Comercio, Inslruecion y Obras-públicas, Ven-
£0 en■ decretár lo siguiente. - 

íWiGulo L ® Asi los corredores «le Beal nombra- 
mbúÁ«f ebmp -lo¿i te sbn^ dmmos ó arrondalarms ;del 
r,ficí*í W Calés, nmr pbAlrán enírar avejerceHe rn conto 
miar en sus íunCiones sin prestap antes la bauza «pm 
nri-vimie el art. 80 del C«idigo de comercio. ' 

' Esta luniza po<lrá consUtuirse, a vohmlad de los in- 
leresados, en metálico o su mpiivalente en papel <t 

. la «hfuda 4‘««)bdada «pie Ça^e -toWéb. ^e proem que . 
señále la cotización de la Bolsa de. idumo oíd de 
creíííbré'que publi<|Ue la iiaceta. - , . 
«¿tus rédilos lid t.aprl serun percludOT por los míe-, 
^siul,» ; Íi cii vn dedo aü veñetímdiTO de cada «««>*»’ 
tro, se eorlorau lúa cupones correspond,enles para que 
i«úc«lan cobrar su imporbí. i i t’ ArL 2. = La lisn¿ .sera do'4«,O<)0i-<eivl,.s phuas 
de MiíiWd; Hiiii'doui, Valencia, ’TáX^ 
diz,- Oiriiüa, SiauU,U'«éf y Bilbao; de 2.0, ; 
raoniia, Alieanle. Balina de Mallorca,, bau .«rbaalMii 
y Valladoliil, y .de I2'.OOO en lelas las dornas plazas

Por el Minifaerio de Gracia yIJtíslieiüsehd éspedidolii M 
orden siyoienle^

MINISTERIO DE OftACtÁ Y JÜSTIGIAk

^^'^ArL^S.’® tas hauzas se constituirán con interven- 

chuf de los Gober mu lores de lus provincias y « e as 
de' Gobierno de lbs cólegios dé ebrrédore», don- 

' B' los liulderé, en el Báncb espárnd de ^a" 
A-eU Mi4 redíesenlanlés^ eñ la^ diferentes plazasulehe - 

• • iM^^p^ifieii'dn las riíspcclivas cartas de pago para se- 
, puridad de los interesados. \ ,
1 ArV. 4. ® Cos Gobernadores de las provincias cu - 

d^éán deque las fianzas se conserven siémpre “‘JW* 
eligiendo el mas exacto cumplimieuLo del articulo til 
#lél (aulitío «le comercio. , , 

bill las pinzas ilomlo no hubiere colegio de corre, o- 
- T¿í.8Sirihí responsaWes de la iiitegrido,t ,le la lianza los 

in.íivi.lnos que compongan la jinila do tío-iimno.
Ari 5-* Cuando por l'alleciniienlo de un corredor 

ó cesación en su nlicio haya que devolver su tiou- ’ 
' ¿,Uca,iu,iciar,i la devoluc.iou por medio '’e ed^o. ^

t^n la Bolsa', Gasa-Lonja, riihnnal ,1 „ 
ib de CiurteiCioó en un paNije público por termino de t .^aieijío iisi »1 objeto conque 
30 días, Ú liu .Iciuese puedan >•»«"'“~«'"d «^¡J^"^^^^ 
nos upurlonas. 1 .guarde « V. 1. muclios alies. ) adn, «« de A»rii

Ari. 6.» Afinde queporuna/-parto «as ’'“y^"f^-^^£odiiZalézRomcro.=ScúorDbipo,fe^

Ton el lia 4e que eHleál decreto de 6 del actuel, Mpe^- 
do.por el .Munster,o de Hacieuda f "æ''^.,^;“‘"prèSo. 
Í“ 'lÆ Î±’e fa,X'c«íúptoie.no. la Beina W-, U. 
tlrocesAÛos, tenga . resnectiva diécc-

SÎ~,as a, efeae esp.audo,^ ad^sî 

j piedad que scan an ; jg los fondos, co ír cR*1 tradon.cMio jusl"^ “ ,'¿e„é S. M. ha dictado la résolu-

-♦onsiiluidaa cn ]
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por la Dirección general de Adnanas y Aranceles se 
han 'pubHeads las disposiciones siguiendest

. DIRlillCION GEINERAL DEjApPANAS Y ARANCÉLÉS

’ í . . Primera seeción. ' .

'’ Visto el expediente remiGdo.pQr AG en "19.de 
Már'zo anterior relativo á la detención hecha en 
ësâ Aduana á D. José Benito de Abalo de 240 
varas eu'ochó piezas v 322 dichas en 18 id^ dO te
jidos de lana con mezchi de algodón, ha resuello 
deciríe esta Oireccieiigeiierai:
. 1. ^ 'Quedas Ianinas pata forros son prohibi
das á comereurpor .tener 42 por 100 de algodón y 
CjOijlar tan solo 1 o hilos.

: 2i ® "Qd^ las telas brochadas para chalecos, . 
oiuéstras húmeros 2^ 12, 10, 11, y 2tf que so 
acompañan, aihihden ^ los derechos de la partida 

; 31. del Árancel de algodones, porque el algoihtn no 
- excede.de las ’^Í8 parte cuentan 21 y 20 'hilos 
. los dos primeros, v ’están locando en dicho límite 
las tres segundas. , : / ' <

^ 3-^ - Que procede el comiso de las reslan- 
les por estar comprendidas en la línea 8.4 de la, 
página 90 del Arancel ó igente.

Lo digo á V. para su inteligencia yefedos cor
respond entes. Bios guarded V.muchos años. Al a~ 
drid 3 de Abril de 1851;—C. Bordiu.—Sr. Ad- 
miicstrador de Aduanas del Carril.

' A^WCIOS. “'
‘'•f’;G;v:iy^.-^J7^^ . .

’ Señores Tejada y Pinillos, en /forrecilíá de Ca- 
méros, calle de Cañamares ofrecen á el púbfiw 
Un gran surtido dé herramientas de todas clases, 
fierros labrados, pletinas' y toda clase de clavamos 
á precios sumamente arreglados tanto quejobser- 
varán los que de ellos se surtan en.*áirios artícu
los una rebaja de un 12 por 100; tambien tienen 
en dicho establecinnenlo surtido de toda clase de 
herrage para los A eterinarios.

Se hace saber como en Estella han bajado las 
pieles de cabrito con cabeza á 6 rs. rn»

Dfî

FABBACIA PKAÍ TICA

> Avista una corannicación del Visitador dp Hacien
da pública del (hstrito de la (ioruña, reJaliva á qué 
se faculte á los hlncionarios de su clase para per
der abrir lodos los bultos que se hallen' en los al
macenes, de las Aduanas y CAaminárlos con presen-^ 
cia de las notas de cargadores, de conformidad con 
el parecer emitido por el Consejo de esta HireC'^ 
eioii, ha rpsúeílo la ousma, que si bien no puede 
accederse' a la aulorización que se solicita, 'pue- 

; -ddn sin embargo los Visitadjires en casos excep
cionales y por sospechas 'vehementes; lomar 'to
das las mf’didas oprtunas, tales eomo precintar los ' 
fíírdos y ponér en ellos un sello (ispmuid, auton- 
zaudo á p.tú o ia' de su coidianza para que preséU- 
cie los recomicimientob* v les den cuenta del re-

Dios guarde á AG, muchos años. ALidrid B de
Abr-iHie iS^r.—^G. Bé/ih GvEciijadjIr' dé
Aiaiaga.. ' . .

Lus y ne se inserían eh el fLdelia ojiciai para la ilebi- 
fía pabucida. Log 1 uno L ~ de Mago ^f7t',Í85j■.=Ped-i'o 
dü bardaxi.

PUBLICA

En el número 1. '^ dé cada mes (del Í al 4) una 
Revista de las novedades mas útiles é instructi
vas que. se den á luz en España y el estfangeró, 
sobre las ciencias módicas ÿ la Qunnicá industrial 
con los dibujos dedos .objd.toi^ nuevbs. ■ ■

Enel número 2. ^ de cada mes (del 15 al 18) 
una Bdbliótecá farmacéutica» que ha principiado 
c.>n la escelente Obra dp Mr. Dorvaull, la Botica 
(> repertorio general de Parmaci-a práctica; apli
cada á España,, é ilustrada con dibujo.s., -y,

■ Lm las cubiertas’, -lodns los,a.n,uneios,de 1 aseso.*, 
ciudades -médicas dé socorros 'irijutuos,’’samdard lUi- 
litar, droguería, bddiograüay’ boticas én Ven tag 
vacantes etc;, y . ha eslrabiecnhG una Ageññcia- 

’Farmacéutica Geneial, gratis para los suserÍlore's*
■ Sc suscribe en Loyrono en la Librería,de jorae

Aleo. —

LOGHO^O: IMPKt^TA DE JORGE ALVO.
^•».F^-*
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